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Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Contadaria de la Diputación provincial. 
Negociado 1." 

El Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Ordenador de pagos, se h a 
servido disponer el abono de las acciones 
del Empréstito de carreteras provincia
les, amortizadas en 15 de Octubre de 
1S73, y los intereses de dicho empréstito 
vencidos en 1.* de Noviembre del mismo 
año. 

En su virtud, los interesados se servi
rán presentarle en esta Contaduría y ne
gociado que se expresa, a hacer efectivas 
las facturas que tienen presentadas por 
los indicados conceptos. 

Madrid 23 de Febrero de 1874.—El 
Contador interino, Francisco Augústin. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de todo 
el arroz que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes dé l a misma, bajo el tipo de 60 
céntim >s de peseta kilogramo, fnnza 
provisional 1.572 pesetas para tornar par 
te en la subasta, 20 por 100 del importe 
total del servicio en un año de contrita, 
como .lanza definitiva, y demás condi
ciones contenidas en el pliego que i s ta-
rá de manifiesto en la Secretaria to los 
los dias no feriados de doce á cuatro dé
la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 2S del 
coriente á las tres de la tarde en el Pala
cio de la Diputación, plaza de Santiago,, 
número 2. 

Moddo de proposición. 
D. N. ¿V., que habita en calle 

de , número, enterado del anuncio y 
pliego de con liciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, cuyo consumo en un añ > se 
calcula en 2 6 . 2 J O kilogramos, se com
promete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad en letra y no en cifra ni gua
rismo. 

[Fecha y firma, del propounte). 
Mairid 11 de Febreru de 1S74.-E1 

Secretario interino, O. Pozzi. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE sascwc.on.-En esta capital, llevado* domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 A trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año . -Se admiten suscriciones <* Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fueccarral, 34. - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con incl^on del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, doi/*0'*** 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas} 
pero os de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea do inserción. 

Esta Excma. C irporacion ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
todos las pastas alimenticias que durante 
un año necesitan los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
bajo el tipo de 60 céntimos de peseta ca-
¿a kilogramo, fianza provisional de 1.362 
pesetas para tomar parte en la subasta, 
20 por 100 del importe total del servicio 
en el uño de contrata como fianza defi
nitiva, y demás condiciones contenidas 
en el pliego que estará de manifiesto en 
la Secretaria todos los*dias no feriados 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el sábado 23 
del actual, á las dos de la tarde, en el pa-/ 
lacio de la Diputación, plaza de Santiago/ 
número 2. 

Modelo de proposición. 
D. N N., que habita en calle 

número , enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Midrid 
el suministro de todas las pastas alimen
ticias que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo con
sumo en un año se calcula en 22.700 ki
logramos, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra y 
no en cifra ni guarismo). 

(FecJia y firma del proponiente). 
Madrid 11 de Febrero de t b 7 4 . - E l 

Secretario interino, C. Pozzi. 

go deíondiciones inserto en los diarios 
oficiaos sacando á pública subasta la 
Exenta. Diputación provincial de Ma-
dridel suministro de todo el tocino que 
neqísitan los establecimientos de Bene-
ficáicia, cuyo consumo en un año se 
calcula en 17.300 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al referido pliego de 
íondiciones al precio de (aquí la canti
dad en letra y no en cifra ni guarismo.) 

{Fecha y firma del proponente.) 
Madrid Febrero II de 187-1.- El Se

cretario interino, C. Pozzi. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
todo el tocino que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma bajo e! tipo 
de una peseta 20 céntimos de id. cada ki
logramo, fianza provisional 2.076 pesetas 
para tomar parte en la subasta, 20 por 
100 del importe total dei servicio en el 
año de contrata como fianza definitiva y 
demás condiciones contenidas en el plie
go que estará de manifiesto en la Secre
taria todos los dias no feriados de 12 á 4 
de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 2S del 
corriente á las dos y media de la tar le en 
el Palacio d é l a Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle 

número , enterado del anuncio y plie-

' ^- Sesión del 6 de Febrero de 1874. 
PRESIDENCIA DEL 8R. ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Abascal.—Arcas y Benitez.—Berrue

co.—Cadenas.—Coghen.—Collado.—Es
cobar.—Esteban Collant»s.—Fernandez 
de Velasco.—Fontagul Gargollo.—Gar-
bizo.—García del Barrio.—García Mar
tínez.—Guerrero Brea.—León Medina.— 
Lois.—López.—Martin Argenta.—Mar
tin Murga.—Martínez Escolar.— Mar t í 
nez Luna.— Montejo.— Mores.— Pelle-
tan.—Pérez Garc ía . -Pérez (D. S i m o n a -
Ramos Prieto.—Romero Ortiz.—Retor-
tillo.—Rodrigue/, l le rmúa.— Rovira.— 
Sánchez López.—SUvela. — Soraalo .— 
Suirez García.—Torres de Mendoza.— 
Carranza y Valle, (Secretario).—Conde 
de la Romera, (Secretario). Total 39. 

Abierta, la sesión á las tres de la tarde 
| y leida el acta de la anterior fué aproba

da en votación nominal por 27 señores 
Diputados que había presentes en esta 
forma: 

/Señores q.ue dijeron si. 
Abasca!.—Arcas y Benitez.—Berrue

co.—Cadenas.—Coila lo.—Esc ¿bar.—Es
teban Collantes.— F s a n d e z de Velas
co.—García del B rrio.—García Mart í
nez.—Guerrera Brea.—León Medina.— 
Lois.—Martin Argenta.—Martínez Esco
lar.—Montejo.—Mores.—Pelletan.—Pé
rez García.—Ramos Prieto.—Silvela.— 
Somalo. — Suarez García. — Torres de 

Aprobar el proyecto para escuela de 
niñas en el edificio llamado Pradillo de 
la Iglesia en Villarejo de Sal vanes y r e 
mitirlo por conducto del Gobernador á 
su Ayuntamiento; a l virtiéndole que la 
ejecución de las obras habrá de contra
tarla en subasta pública con arreglo á la 
ley. 

Elevar al Ministerio de Fomento por 
el conducto legal, y favorablemente in 
formado, el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Tielmes solicitando del 
Estado una subvención de 3.000 pesetas 
para habilitar un edificio con destino á 
escuela de niñas y habitación de la profe
sora. 

Preguntar al Ayuntamiento de Cerce-
dilla si ha incluido en el presupuesto m u 
nicipal de gastos la cantidad que adeuda 
al contratista de carreteras D. Ramón 
López; y qué ha dispuesto para su pago 
en virtud de la excitación que se le diri
gió en 28 de Diciembre de. 1872 para que 
cumpliera con esta ineludible obligación. 

Declarar de abono bajo la responsa
bilidad del Director facultativo en cuanto 
á lo pericial las 3.064 pesetas 44 cénti -
mos, importe de las obras de reformn. en 
la cuesta de Zulema, parti lo le Alcalá de 
Henares, practicadas por el contratista 
D. Demetrio Montes y Saez; disponiendo 
se paguen 2.451'56 pesetas con cargo a l 
presupuesto provincial como importe le 
las cuatro quintas partes con que contr i
buye la provincia; debiendo satisfacer 
las 6l2'SS pesetas restantes el A y u n t a 
miento de dicha villa, sin perjuicio de 
reintegrarse en la parte con que h i y a n 
de contribuir. Y en cuanto al precio que 
el Director facultativo propone para el 
metro cúbico de desmonte en la roca que 
se ha presentido, que se h i g a constar la 
conformidad del contratista con arreglo 
al articulo 47 del pliego general de con
diciones para obras públicas de 10 de J u 
lio de 1861. 

Declarar de abono, sin perjuicio de la 
oportuna justificación, á D. Pe 1ro Regue-
zuelo, Inspector de primera enseñanza, 
las 1.012 pesetas 50 céntimos á que a s -Mendoza.—Carranza y Valle, (Secreta- » l l e v a s ov c én t imos :i H U O A A " 

rio).—Conde lela Romera, (Secretario).— ' cienden sus dietas en la visita que ha de 
Alonso Martínez, (Presidente). girar á las Escuelas públicas de algunos 

El Sr. Presidente manifestó que el | pueblos del partí lo de N ivalcarnero y á 
Diputado Sr. Marqués de Vivel excusaba 
su asistencia por hallarse enfermo. 

Entrando" en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes cuestos á la 
misma en los que. recayeron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

las de t)dos los del de Colmenar Viejo. 
Que no cabe intro lucir variación a l 

guna en el proyecto aprobado para las 
obras de reformas necesarias en la casa 
Ayuntamiento de Fuencarral á fin de h a 
bilitar local para escuelas púolicas; y 
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por consiguiente que sólo proceda tras
ladarlas al municipio. 

Aprobar las obras practicadas en el 
camino de Ciempozuelos durante los 
meses de Setiembre, Octubre y Noviem
bre por el contratista D. Roque de Laba-
J08; declarar de abono las 10.189 pesetas 
28 céntimos á que ascienden, bajo la res
ponsabilidad del Director facultativo en 
la parte pericial; disponer se paguen 
S.141'43 con cargo al presupuesto pro
vincial como importe do las cuatro quin
tas partes con que contribuye la provin
cia y las 2.037'S5 restantes por el muni 
cipio de Ciempozuelos. 

Y sancionar la recepción del expresa
do camino que con el carácter de provi
sional se hizo en 11 deDiciembreúlt imo, 
concediéndole su aprobación. 

Declarar satisfecha al contratista Don 
Andrés Fernandez Checa la cantidad con 
que la provincia se comprometió á 
subvencionar las obras de la carretera de 
Brea a Aranjuez en la sección compren 
dida entre éste y la Cruz del Cuarto; 
prevenir al Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja abone al contratista las 12.620*64 
que se restan, deduciendo el 10 por 100 
como garantía del contrato; aprobar 
varios presupuestos adicionales á las 
mismas obras importantes 37.673 pese 
tas 86 cént imos y comunicarlo alexpre 
sado Ayuntamiento para que delibere lo 
conveniente en cuanto á arbitrar recursos 
para la terminación de las obras. 

Aprobar el proyecto para la construc 
cion de un camino que une al pueblo de 
Vallecas con la estación del ferro-carril 
correspondiente presupuestado en 10.009 
pesetas 81 céntimos, subvencionándolo 
la provincia con las cuatro quintas partes 
de su importe; y disponiendo que previa 
conformidad del Ayuntamiento y acuerdo 
solemne de que contribuirá con la otra 
quinta parte, que celebre la subasta 
an te la corporación y comisionados del 
Ayuntamiento; advirtiendo á éste que si 
por la cesión de terrenos hubiera da abo
narse cantidad alguna, será de cuenta 
suya este gasto. 

Declarar exento del servicio de la 
Milicia Nacional á D. Manuel Tamayo y 
Baus, agente comercial de la compañía 
del ferro carril de Córdoba á Sevilla, como 
comprendido en el párrafo 7." del articulo 
5.* de la Ordenanza vigente para dicho 
instituto, siempre que acredite previa
mente estar en oosecion del destino. 

Desestimar la reclamación presenta
da por D . Miguel Velasco y otros veci
nos de Rascafria, por considerar excesi
vas las cuotas que les han correspondido 
en el reparto equivalente al arbitrio so 
bre artículos de comer, beber y arder, en 
razón á no estar justificada como dispo
ne el ar t . 131 de la ley municipal. 

Leido el dictamen proponiendo se 
contrate el suministro, por término de un 
año, de pastas alimenticias para los esta
blecimientos de Beneficencia, pidió la 
palabra el Sr. Garbizo, y concedida que 
le fué, dijo que sin duda á esta proposi 
cion habría precedido un maduro y con 
cienzudo estudio de la necesidad del ar
ticulo, deseando saber si habia sucedido 
asi, y si no, que pasase á una comisión 
especial para que informe si procede ó no 
su adquisición y consumo. 

El Sr. Argenta dijo que las pastas se 
usaban en los hospitales como medica 
mentó y como alimento, y que el cuerpo 
facultativo determinaba, al prescribir las 
dietas, el uso que de aquellas habia de 
hacerse. 

Rectificando el Sr . Garbizo, dijo que 

estaba sin contestar su pregunta, que 
consistía en si se habia estudiado ó no 
previamente la cuestión. Que en su larga 
carrera de marino ha tenido ocasión de 
estudiar las pastas en general, cuyo es
tudio le ha hecho comprender su cares
tía, por lo que considera improcedente 
que se consuman en los establecimientos: 
que habiendo en los mismos las prime
ras materias de pan y caldo, que son más 
baratas, no veía la necesidad de consu
mir pastas, que sólo se usan ante la ca
rencia de otras sopas; peto no habiendo 
esta carencia, como no la hay, ignora 
por qué se dá lo más caro en lugar de lo 
más barato, mientras no esté justificada 
la preferencia. 

El Sr. Arcas manifestó tener enten 
dido que existia una Memorii facultativa 
sobres alimentos en los hospitales, que 
es posible diera luz bastante sobre el 
asunto. 

El Sr. Somalo dijo que stempre se 
habiun dado pastas en los hospitales, que 
las mandaban los facultativos, los cuales 
nunca hubieran consentido que » diera 
á los enfermos un alimento inconve
niente. \ 

El Sr. Garbizo expuso que no se lle
vaba la cuestión por el camino que él 
habia tratado de imprimirla: que él, como 
facultativo, á pesar de su larga práctica 
en los hospitales, nunca ha mandado dar 
á los enfermos pastas: que la cuestión 
era si son ó no necesarias, pareciéndoie 
en el segundo caso un lujo, pero en el 
primero, una vez demostrada científica
mente la necesidad, él seria el primero 
en votar el crédito supletorio necesario 

El Sr. Somalo replicó diciendo estar 
estudiada la cuestión, puesto que el cuer
po facultativo ha dado dictamen en va
rias ocasiones respecto á sopas, cuyo 
consumo se ha ofrecido desechándolas, 
lo que prueba que el uso de las de que se 
trata, que dicho cuerpo está disponiendo 
todos los dias, lo encuentra conveniente. 
Que respecto á los demás establecimien
tos, si el comer sopa de pasta era un lujo, 
él se felicitaba de que la provincia de 
Madrid tratase con lujo á sus pobres; 
pero que no lo consideraba asi por cuan
to la merluza y la ternera, alimentos 
más caros y más delicados, estaban com
prendidos en el recetario del Hospital 
provincial, sin que nadie lo hubiera ta
chado de lujoso. 

El Sr. Suarez García, á quien el señor 
Mores cedió la palabra, lamentando que 
se hubiera extraviado la cuestión y se 
discutiese tanto sobre un expediente de 
tramitación ordinaria, dijo que el solo 
enunciado de la cuestión la esclarecía; 
pues tratándose de un servicio adminis
trativo para los establecimientos de en
fermos y pobres válidos de la provincia, 
y siendo éste consecuencia de lo dispues
to por el cuerpo facultativo (del que hizo 
un brillante elogio), faltaría á su deber 
la Corporación si no diera á los enfermos 
lo que los facultativos mandasen; y en 
cuanto á los pobres válidos, si no se les 
pudiera dar ni una sopa, valdría más cer 
rar las casas de beneficencia, puesto que 
en ellas no se les podía dar de comer. 
Que en cuanto al expediente era para sa 
car el suministro á subasta, evitando los 
perjuicios de hacerle por administración. 

El Sr. Garbizo propuso suspender la 
concesión del crédito supletorio hasta 
que el asunto se trate por quien corres
ponda; y advertido de que no era suple 
torio sino ordinario y consignado en los 
presupuestos, continuó diciendo que su 
mente no era que se dejase de dar sopa 

ni que se cerrasen los establecimientos, 
sino saber si la de pastas respondía ó no 
á una necesidad. 

El Sr. Presidente manifestó que no se 
trataba de nada nuevo sino del stutu 
quo, es deolr, que terminada una contrata 
se proponía otra sin novedad alguna, y 
para continuar el sistema vigente. 

El Sr. Garbizo manifestó haber par
tido del supuesto equivocado de que 
bajo el nombre genérico de pastas se 
comprendía la tapioca, el sagú y otras 
varias: que efectivamente son sopas de 
lujo, pero tratándose de sémola, fideos y 
demás pastas ordinarias, renunciaba á 
las peticiones que habia formulado. 

Y se aprobó el dictamen para que tu
viera efecto la subasta 15 dias después de 
anunciada. 

Sin discusión se acordó la celebración 
de otras dos subastas para el suministro 
de tocino y arroz para los establecimien
tos , ! 5 dias después de anunciadas. 

Decir al Gobernador de la provincia 
que él ingreso en el Hospicio de la joven 
Antera Valverde, que solicita el Alcalde 
de Aranjuez, no puede acordarse por te 
ner la interesada más de 13 años, que es 
el máximun de la edad á que se admiren, 
para que puede recurrir al Ayuntamien
to para que la dé ingreso en eb asilo se 
gundo de San Bernardino. 

Autorizar á*D. Fernando de Ponte } 
Trillo para sacar un acogido del Hospi 
cío con las formalidades debidas, y pre
vio consentimiento. 

Aprobar el ingreso en el Hospicio de 
Candelas López, Eusebia Méndez y Be
nito Donis y Pérez. 

Eximir del servicio de la Milicia Na
cional á D. Luis Lamas Várela, abogado 
fiscal de la Audiencia del territ rio, 
como comprendido en el párrafo 4.° del 
articulo 4.° de la Ordenanza, quien á su 
vez justificará estar desempeñando el 
destino; y ponerle en conocimiento del 
Gobernador para los efectos de la circu
lar de 21 de Enero últ imo. 

Eximir igualmente del expresado ser
vicio á D.Francisco Ferrans, que por ser 
natural y vecino de la Habana no se le 
ha debido incluir en el alistamiento de 
esta capital, donde ha probado ser t ran
seúnte. 

Dada cuenta de la distribución de fon
dos para el presente me9, que importa la 
8umade5l3'054 pesetas 42céntimos, y pe
dido por el Sr. Martin Murga que la vo
tación fuese nominal, se aprobó por 26 
votos contra 2, en la forma siguiente: 

Señores que diieron si. 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cade

nas.—Coghen.—Collado. —Esteban Co-
llantes. —Fontagud Gargollo.— Garbi
zo. —García del Barrio. —García Martí
nez.—Guerrero Brea.—León Medina.— 
Lois.—Martin Argenta.—Martin Mur 
ga. —Martínez Escolar. —Ramos Prie 
to.—Retortillo. —Rodríguez Hermúa.— 
Rovira.—Silvela.—Somalo. —Torres de 
Mendoza.—Carranza y Valle, (Secreta 
r io . ) -Condede la Romera, (Secretario.)— 
A-lonso Martínez, (Presidente). • 

Señores que dijeron no. 
López.—Martínez Luna. 
Dada cuenta de la resolución del Con 

sejo de Estado recaída en el expediente 
del (ficial segundo Es'éban Méndez se 
acordó: 1 / Pagar al mismo la parte de 
sueldo que ha dejado de percibir. 2 / Que 
pase á los letrados de la provincia para 
que ejerciten las acciones que á la misma 
competan en el modo y contra quien pro 
cedan. Y 3.* Que pase el expediente á 
la comisión de Hacienda para que dispon

ga la forma en que ha de hacerse el pago 
dentro del presupuesto vigente. 

Desestimar la instancia elevada por los 
arrendatarios de la Plaza de Toros en 29 
de Enero último sobre que seles relevase 
de pagar á la Hacienda el anticipo que 
coresponde á dicha finca. 

Autorizar á las Comisiones provincial 
y de Hacienda para que, reunidas y en la 
forma en que tengan por conveniente, 
gestionen en los centros del Estado la 
negociación de las carpetas de intereses 
pendentes de cobro; dejar en suspenso 
el dictamen de 28 de Enero último relati
vo á este asunto; y que dichas Comisio
nes den á su tiempo cuenta á la Diputa
ción del resultado de sus gestiones. 

Acto continuo el Secretario Sr. Car
ranza dio cuenta de la siguiente pro
puesta: 

A la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 
«ConsiJerando que hay más de 900 

cuentas de Ayuntamientos detenidas por 
fulta de personal en el negociado; 

Considerando que la Comisión de Go
bernación ha pedido aumento de perso
nal para despacharas , 

Y considerando la conveniencia de 
modificar la plantilla del personal de Se
cretaria y Casa Hospicio, por exigirlo asi 
el buen servicio, no alterándose por esto 
la cifra del presupuesto de gastos, 

La Comisión provincial propone: 
i." La supresión de la plaza de oficial 

tercero de la clase de segundos de la Se
cretaria, dotada con 3.000 pesetas; la de 
ayudante de Caja de la Depositaría de 
fondos provinciales, con 1.500 pesetas; y 
a de inspector de talleres del Hospicio, 

con 2.000 pesetas, que en jun to supone 
una disminución de 6.500 pesetas. 

2." Que se crean dos plazas de oficia-
es terceros de la Secretaria, que ocupa

rán en la plantilla de su clase los mútne-
ros tercero y cuarto, dotada cada una 
con 2.500 pesetas y destino al negociado 
de cuentas. 

3.* Que se cree una plaza de escri
biente de la clase de segundos con 1.250 
pesetas, y destino al propio negociado; y 
que la de inspector de talleres y celador 
mayor del Hospicio, se refundan en una 
sola, dotada con 2.000 pesetas 

4.* Que el crédito que hará falta has
ta 30 de Junio próximo en el art . 1 / del 
capitulo primero de la primera sección, se 
cubra con el sobrante que resulta en 31 
de Enero último, por haber estado des
empeñada la Contaduría por el oficial 
primero de la misma, y con la trasferen-
cia del sobrante de crédito del articulo 
2.* del mismo capitulo y sección por su
presión de la plaza de ayudante de Caja. 

Y 5.* Que las 1.500 pesetas de econo
mía en el capítulo quinto ar t . 2.", ó sea 
presupuesto del Hospicio, á consecuencia 
de la refundición de las dos plazas que se 
deja hecho mérito, sea baja tan luego se 
forme el presupuesto adicional; no ha
ciéndolo ahora por no introducir confu
sión en la Contabilidad. 

Estas variantes en nada alteran la ci
fra del presupuesto ordinario vigente, las 
que la Comisión no duda que la Excelen
tísima Diputación se servirá aprobar esta 
propuesta, hecha sólo en bien de los in
tereses provinciales. 

Palacio de la Diputación provincial de 
Madrid 3 de Febrero de 1374.=Telesforo 
Montejo y Robledo. «Cami lo Pozzi.» 

Abierta discusión pidió el Sr. Retor
tillo que la proposición quedase sobre la 
mesa hasta la sesión inmediata. 

El Sr. Mores pidió se declarase urgen
te la proposición aduciendo algunas ra-
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zones que la daban a su parecer este ca
rácter. Pero interrogado por el Presiden
te el Sr. Retortillo acerca de si insistía 
en su derecho, como manifestase que si, 
8e suspendió su discusión. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
por unos minutos. 

Abierta de nuevo, el Sr. Luna mani
festó, por encargo del Sr. Retortillo, quien, 
dijo que habla tenido que retirarse, que 
dicho Sr. Diputado renunciaba a su de
recho respecto á quo la proposición an-
teru r quedase sobre la mesa. 

El Sr. Préndente dijo que á él le ha
bía hecho el mismo encargo el Sr. Retor
tillo por conducto del Secretario Sr. Car
ranza. 

Este señor volvió á dar lectura a la 
propuesto, que fué aprobada sin discusión. 

El Sr. Loi8, como Secretario interino 
y por disposición del Sr . Presidente, dio 
lectura a la siguiente propuesta, que fué 
aprobada sin discusión. 

A la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 
«La Comisión provincial, cumpliendo 

el deber que impone t i art . 69 de la ley, 
presenta hoy á la Diputación las propues
tas de los empleados que ha de nombrar. 
Espera confiadamente no se la culpe de 
morosa, porque en materia tan delicada 
y trascendental no era oportuno proce
der sin examen y detenimiento. 

La Comisión no podia olvidar a celo
sos y antiguos empleados que no esta
ban en posesión de sus destinos sin causa 
que lo motivase; no debia privarse de los 
servicios de otros que demostraran re
cientemente aptitud y laboriosidad; y no 
la era por último dado olvidar, siu incur
rir en notable ingratitud, que otros ha
bían venido á ocupar sus puestos en mo
mentos críticos y azarosos por la con lian
za que inspiran a la primer autoridad de 
la provincia. 

Partiendo de esta base, y rindiendo 
culto á un principio de justicia de que la 
colectividad, como el individuo, nunca 
debe apartarse, consignó como primer 
fundamento de su trabajo la reposición 
de empleados á quienes anteriormente se 
apartó de sus cargos sin razón alguna 
para ello. 

Fué el segundo propósito conservar 
en los puestos que desempeñan ó en otros 
análogos, d aquellos otros nombrados en 
el periodo que no funcionaba la Diputa
ción, y que han demostrado condiciones 
ventajosas para desempeñarlos. 

Y el tercero, ratificar el nombramien
to hecho interinamente por el Sr. Gober
nador en favor de aquellas personas cu
yos conocimientos pueden ser de utilidad 
para la buena administración de la pro
vincia. 

La Comisión se conceptuará muy 
afortunada si en materia tan espinosa 
como difícil ha conseguido interpretar 
fielmente los deseos de la Diputación, y 
por ello la somete el adjunto 

PROYECTO DE ARREGLO DEL PERSONAL. 
/Secretaria. 

Ascender á oficial primero de la clase 
de segundos á D. Esteban Méndez, que 
lo es segundo de igual categoría con el 
sueldo de 3.000 pesetas, quedando sin 
efecto el nombramiento interino hecho á 
favor de D. Rafael San Martin. 

Confirmar la reposición acordada in
terinamente por el Sr. Gobernador de la 
provincia en el puesto de oficial segundo 
de la clase de segundos con 3.000 pese
tas , á favor de D. Jerónimo Gallardo. 

Reponer á D. Eugenio María Sevilla
no en la plaza de oficial segundo de la 
clase de terceros, con 2.500 pesetas, de

clarando cesante á D. Carlos Cueto, que 
la desempeña interinamente. 

Ascender á D. Vicente Morquecho, 
oficial de la clase de cuartos, á la plaza 
de oficial tercero de la clase de terceros, 
con 2.500 pesetas y destino de Jefe del 
negociado de cuentas municipales. 

Nombrar oficial cuarto de la clase de 
terceros, con 2.5U0 pesetas, á D. F ran 
cisco Molina, Interventor de estableci
mientos de Beneficencia, destinándole al 
negociado de cuentas municipales. 

Nombrar oficial primero de la clase 
de cr artos, con 2.000 pesetas, á D. Rafael 
San Martin, que interinamente desem
peña puesto de mayor categoría y auxi
liar que era antes. 

Confirmar la reposición de D. Vicen
te Hernández en la plaza de auxiliar, 
dándole el primer lugar y sueldo de 1.750 
pesetas. 

Declarar cesante á D. Domingo Gar
cía Tovar, auxiliar sexto, con 1.750 pese
tas, nombrado interinamente, y nombrar 
en su reemplazo á D. Venancio Torrea, 
auxiliar que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación, y en la actualidad portero 
mayor de esta Diputación. 

Declarar cesante á D. Antonio Fer
nandez Arruchi, auxiliar sétimo interino 
con 1.750 pesetas, aprobando la reposi
ción también interina de D. Agapito Es
teban Vivero con destino a esta plaza. 

Ascender á auxiliar octavo, con sueldo 
de 1.751) pesetas, á D. Francisco Sarmien
to, repuesto en la categoría inmediata. 

Confirmar la reposición de D. F ran 
cisco Montano en la plaza de auxiliar no
veno, con el mismo sueldo de 1.750 pe
setas. 

Declarar cesante á D. Ildefonso Cade
nas, escribiente primero de la clase de 
primeros, con 1.500 pesetas, nombrado 
por la disuelta Comisión provincial, y 
nombrar en su lugar á D. Fernando 
Manso. 

Confirmar el nombramiento interino 
de D. Ricardo Castro para escribiente se
gundo de la clase de primeros, con 1.500 
pesetas. 

Nombrar escribiente tercero de la 
misma clase y con el propio sueldo en la 
vacante por ascenso de D. Francisco Sar
miento, á D. Manuel Aliacar. 

Declarar cesante á D. Eduardo Ale
jandro Marin, escribiente cuarto de igual 
clase, y nombrar en su lugar á D. Luis 
García del Val, que ha desempeñada el 
mismo destino en el Hospital provincial. 

Declarar cesante á D. Eufemiano Lo
renzo Jurado, que desempeña interina
mente la plaza de escribiente quinto de la 
misma clase, y reponer en este lugar á 
D. Juan Antonio Jáuregui. 

Confirmar la reposicioa de D. Juan 
Orejón en la plaza de escribiente sexto de 
la misma clase. Reponer á D. Eduardo 
Gómez Martínez en la plaza de escri
biente sétimo de la misma clase, vacan
te por pase á otro destino de D. José Vi
ñas . 

Declarar cesante á D. Tomas Burgue-
ño, escribiente segundo de la oíase de se
gundos con 1.250 pesetas, nombrado por 
la disuelta Comisión provincial y nombrar 
en su lugar á ü . Juau José Villanueva. 

Para la plaza vacante de escribiente 
tercero de la misma clase, por ascenso de 
D. Leandro Robles, nombrar á D. Enr i 
que Diaz, oficial que ha sido de la secre
taria de la Universidad.central. 

En la vacante de escribiente cuarto 
de igual clase, por pase á otro destino de 
D, Simón Vals, nombrar á D. Joaquín 

Cerdan, que lo ha sido del Hospital pro
vincial. 

Declarar cesante á P« ^ u a n Martínez 
Diaz, escribiente sexto de la cita-ia clase, 
y nombrar en su lugar á D. Gregorio Pe 
reda y Cañedo. 

Confirmar la reposición de D. Ma
nuel Latiégui en l a P l a z a de escribiente 
sétimo de la mismaclase. 

Nombrar escribiente octavo de igual 
clase á D. Rafael Acedillo y Cebrian en la 
vacante por asceyso de D. Eduardo Gó
mez Martínez. 

Declarar cesante á D. José Echechi-
quia, Escribiente noveno d é l a indicada 
clase, y reponer á D. Juan Ojea. 

Nombrar escribiente décimo, plaza 
de nueva creación, á D. Luis García 
Corral. 

Contadur ía . 
Confirmar el ascenso de escala conce

dido á los auxiliares D. Enrique Arias y 
D. Alfredo Avendapo, y escribientes don 
José López Muñoz y D. Valentín Pereira. 

Dejar sin efecto el nombramiento he
cho por la disuelta Comisión provincial 
de escribiente segundo á favor de D. Juan 
Manuel Peñas, y nombrar para este cargo 
á D. Piblo Valles. 

P o r t e r í a . 
Eo la vacante por pase áo t ro destino 

del portero mayor D. Venancio Torrea, 
reponer á D. Pablo Fernandez. 

Declarar cesante al portero segundo 
D. José Jardain, ocupando su plaza el 
tercero D. Pedro Pascual de San Gil. 

Reponer i D. Andrés Montenegro co
mo portero terecero de la vacante por as
censo de D. Pedro Pascual de San Gil. 

Declarar cesante á D. Vicente Ber
mejo, portero del exterior, y n o m b n r en 
su lugar á D. Pedro Arribas, cesante de 
igual cargo en el Hostital provincial. 

Declarar cesante al ordenanza segun
do D. Miguel Torres, concediendo el as
censo correspondiente á D. Manuel T e -
jeiro y D. José Castillejos. 

Para la plaza de ordenanza cuarta que 
resulta vacante, nombrar á D. Salvador 
Larrasuain. 

Archivo* 
Para la plaza de escribiente meritorio, 

con 500 pesetas, nombrar á D. J u a n Ma
nuel Peñas, que la desempeñaba ante
r iormente. 

D e p o s i t a r í a . 
Confirmar la reposición del Adminis

trador Recaudador provincial D. Meliton 
Arana. 

Declarar cesante á D. Jerónimo Gon
zález, nombrado interinamente, y que no 
se ha presentado aun á tomar, posesión 
de la plaza de escribiente de la clase de 
primeros, y nombrar en su lugar á don 
Leandro Robles, que lo es de Secretaria. 

Declarar cesante á D. José Alonso 
Rodríguez, escribiente de la clase de se
gundos, nombrado por la disuelta Comi
sión provincial, y nombrar en su lugar á 
D. Donislo García. 
J u n t a p r o v i n c i a l de i n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . 
Declarar cesante á D. Toribio Reoyo, 

escribiente de la clase de segundos nom
brado por la disuelta Comisión provincial, 
y reponer en dicha plaza á D. Enrique 
Sancho. 

Carre teros . 
Confirmar la reposición de ayudan

te primero director interino hecha á fa
vor de D. Miguel Araujo, con el sueldo 
de 3.00o pesetas. 

Declarar cesante á D . José Verdú, 
nombrado interinamente ayudante cuar
to, y ascender á este puesto al delinean
te D. Leopoldo Prieto, con el sueldo de 
1¿875 pesetas. 

Para la plaza vacante de delineante 
nombrar á D. José Viñas, empleado con 
igual sueldo en Secretaria. 

Confirmar la reposición del sobres
tante D. Manuel Tejeiro, con el sueldo 
de 1.500 pesetas. 

Declarar cesante al escribiente don 
Pe 1ro Paredes, y reponer á D. Federico 
Castro y Cañedo. 

H o s p i t a l p r o v i n c i a l . 
Declarar cesante por pase á otro des

tino al Director interino D. Emilio Lon, 
y reponer4 á D. Antonio Bravo y Queji
do,-con el sueldo de 4.000 pesetas. 

Declarar cesante por pase á otro des
tino á D. José Mingo, Interventor con 
2.500 pesetas, y nombrar en su lugar i 
D. Emilio Lon, Director que ha sido de 
este asilo de la provincia y Contador del 
Hospital de San Juan de Dios. • 

Declarar cesante á D. Juan Tuesta, 
que interinamente desempeña la plaza 
de Oficial de la clase de cuartos, y nom
brar en su lugar á D. Valeriano Yanguas* 

Declarar cesante á D. Gerardo Medi
na, que interinamente desempeña la pla
za de escribiente primero de la Dirección, 
con 1.500 pesetas, y nombrar en su lugar 
á D. Julián Soriano. 

Confirmar la reposición de D. Fede
rico Sánchez Saez, escribiente de la cla
se de segundos para la Dirección, con 
l.2.")0 pesetas. 

Declarar cesante á D. Juan Alvarez, 
Escribiente de la misma clase y sueldo, 
nombrado por la disuelta Comisión pro
vincial y reponer á D. Lorenzo Sánchez 
Muñoz, con destino á la Dirección. 

Declarar cesante á D. Luis Victoria, 
escribiente de igual clase, nombrado por 
la disuelta Comisión, y nombrar en su 
lugar á D. José Palacios, con destino á la 
Intervención. 

Declarar cesante á D. Mariano J i m é 
nez, Comisario de entradas con 1.500 
pesetas, nombrado por la disuelta Comi
sión provincial, y nombrar en su lugar 
á D. Cayo Rubio. 

Declarar cesante al escribiente nom
brado interino de la clase de segundos 
D. Anselmo Rivas, y reponer á D. Do
mingo San Salvador, con 1.250 pesetas. 

Declarar cesante á D. Gregorio Sua-
rez, escribiente de igual el..se en la Co
misaria, nombrado por la disuelta Comi
sión provincial, y reponer á D. Julián 
Bayo. 

Declarar cesante á D. José Tap ia , 
escribiente de la misma clase en la Co
misaria, nombrado por la citada Comi
sión, y reponer á D. Fausto Mateos. 

Declarar cesante á D. Juan Verdegay, 
nombrado escribiente de igual clase con 
destino á la despensa por la referida Co
misión, y nombrar en su lugar á D. Vi
cente Castellanos. 

Declarar cesante á D. Narciso Muñoz, 
guarda-almacén nombrado por la misma 
Comisión, y nombrar á D. Miguel Mart í
nez Corera, cesante de destino de mayor 
categoría. 

Declarar cesante á D. Fernando Fer -
nandez, escribiente con 1.000 pesetas y 
destino al almacén, nombrado por la di
suelta Comisión, y nombrar en su lugar :i 
D. Sebastian Sánchez Tena. 

Confirmar la reposición del Inspector 
de carnes D. Vicente F3rnandez. 

Confirmar asimismo la del conserje 
de la Plaza de Toros D. Domingo Soler. 

Confirmar igualmente los ascensos de 
escala concedidos p >r la extinguida Co
misión á los presbíteros D. Pedro Yarza 
Buitrago y D. Francisco Claros, y el nom
bramiento de capellán, con el sueldo de 
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1.500 pesetas, hecho á favor del presbíte
ro D. José Saldivar. 

Por pase a otro destino del presbítero 
D . Ángel Blanco, reponer en el cargo de 
Capellán-sacristán á D.,Lope Valentín 
Andrés. 

Confirmar el nombramiento del acó
lito hecho por la disuelta Comisión pro
vincial, con el sueldo de 500 pesetas, á fa
vor de D. Fernando Gómez. 

Declarar cesante a D. Juan Caballero, 
enfermero primero nombrado interina
mente, y nombrar en sujlugar á D. Ma
nuel Candela, cesante de otro destino. 

Declarar cesante á D. Fermin Ufano, 
enfermero segundo nombrado por la di
suelta Comisión provincial, y reponer á 
D. Gregorio Salcedo. 

Declarar cesante al sepulturero pri
mero D. José González Cañas, nombrado 
por la disuelta Comisión provincial, y 
reponer á D. Jacinto Gonza'ez. 

Por pase á otro destino de la misma 
índole de la costurera de vendajes doña 
Carlota Domínguez, reponer á la antigua 
doña Simona Arnaiz. 

Declarar cesante á la costurera del a l 
macén Doña Angela Saez, nombrada 
por la disuelta Comisión, y nombrar en 
su lugar á Doña Carlota Barthelemy. 

Declarar cesante á Doña Dionisia del ! 
Pozo, segunda costurera del almacén, 
nombrada por la referida Comisión, y 
nombrar en su lugar á la que lo era de 
vendajes Doña Carlota Domínguez. 

Declarar cesante á la costurera terce
ra Doñi Nicolasa Cirios, y nombrar en 
su lugar á Doña Matilde AbaJ . 

Declarar cesante al portero primero 
D. Mariano Velasco, nómbra lo por la di-
sueita Comisión provincial, y reponer á 
D. Cirilo Hernández. 

Declarar cesante á D. Pedro Ferrez, 
portero segundo nombrado por la misma 
Comisión, y nombrar á D. Andrés Her
rero. 

Declarar cesante á D. Alejandro Mar
tin Ramírez, portero tercero nombrado 
por la expresada Comisión, y reponer á 
D. José Hernández. 

Dáclarar cesatr.e á D. Antonio Ro
dríguez, portero cuarto nombrado por la 
misma Comisión, y nombrar en su lugar 
á D. Félix Sanz López, cesaute. 

Declara cesante al jardinero D. Beni -
toGuerra, y nombrar en su lugar á D. Lu
cio Pallares. 

Declarar cesante á D. Elias González, 
barbero del establecimiento, y nombrar 
en su lugar á D¿ Joaquín Sánchez. 

Confirmar á D. José Mesplé9 y Bai
les en la plaza de carretero para que fué 
nombrado por la disueltx Comisión p r o 
vincial. 

Declarar cesante al farolero Miguel 
Beseña, y nombrar en su lugar á D. J o 
sé Colinas, con*240 pesetas y ración. 

H o s p i t a l de S u n J u a n de D i o s . 

Decorar cesante ni Director nombra
do interinamente D. Pedro Foyo y Rive-
ro, y reponer a D. Benito Arias Val -
cárcel. 

Declarar cesante al Interventor nom
brado interinamente D. Manuel L. Mues
t re y nombrar en comisión á D. José 
Mingo, que ha desempeñado puestos de 
igual clase. 

Declarar cesante al escribiente de la 
oíase de primeros nombrado inter ina
mente con destino á la Intervención don 
Antonio Moreto, y reponer a D. Jus to 
Lorenzi. 

Declarar cesante al escribiente de la 
clase de segundos D. Luis Liboni, nom

brado por ladisuelta Comisión provincial, 
y reponer a D. Cayetano López. 

Nombrar en la vacante de Comisario 
de entradas, con 1.250 pesetas, á D. Gre
gorio Moreno de Tejada. 

Confirmar la reposición del Despense
ro D. José Sedeño. 

Confirmar asimismo la reposición del 
guarda almacén D. Vlartin Rubio. 

Declarar cesante il Capellán primero 
don Nicolás Diaz Avia, y nombrar en su 
lugar al Presbítero D. José Zanon Mon-
zalve. 

Declarar cesante al Gapellan segundo 
don Ángel Matute, y nombrar en su lu
gar al Presbítero D. Manuel Callejo y Ra
mírez. 

Declarar cesante alenfeimero primero 
don Francisco Fernandez, nombrado por 
la disuelta Comisión provináal, y n o m 
brar en su lugar á D. José Fernandez 
Orozco. 

Declarar cesante al enfermero segundo 
don Ciríaco de la Plaza, nombrido por la 
misma Comisión, y nombrar en su lugar 
á D. José Montalvo, cesante de otro des
t ino. 

Declarar cesante al cocinero nombra
do por la disuelta Comisión provincial, 
D. Juan Martínez Espina, y nombrar á 
D. Féüx Calleja. 

Confirmar la reposición del portero 
primero D. Juan Bonzan. 

Declarar cesante al portero seguido 
donJulia . García Hernández, nombrado 
por la disuelta Comisión provincial, y 
nombrar en su lugar á D. Juan Carvajal. 

H o s p i c i o 
y C o l e g i o de D e s a m p a r a d o s . 

Confirmar el nombramiento de Direc
tor hecho en favor de D. Diego de Var
gas. 

En la vacante de Interventor reponer 
á D. Manuel Pastor . 

Declarar cesante, por supresión de la 
plaza, á D. Manuel Candela, Adminis
trador é Inspector de talleres, nombrado 
interinamente y propuesto para otro 
destino. .<»»:. é 

Declarar cesante á D. Ángel Guerre
ro, escribiente de la clase de primeros, 
nombrado por la disuelfci Col i s ión pro-

| vincial, y nombrar á D. Simón Vals, 
cesante de un cargo análogo. 

Declarar cesmte al despensero don 
Manuel Santos, nombrado por la disuel-
ta Comisión provincial ,y nombrar á don 
Hilario Gaerrero, portero mayor que ha 
sido del mismo establecimiento^' 

Declarar cesante al Guarda-al macen 
D. Vicente del Moral, nomb m í o por la 
misma Comisión, y reponer i D. Pió 

Declarar cesante al Celalor mayor 
D. Antonio Estévez, nombrado como 
interino para esta plaza, refundida en la 
de Administra lor de talleres, y reponer 
¿ D. Francisco^ Lozano. 

Declarar cesante al Celador primero 
Don Vidente López Amigo, nombrado por 
ladisu :lta Comisión provincial, y reponer 
á D. Crisanto Pastor. 

Declarar cesante a D. Luciano Lucas, 
celador segundo nombrado por la citada 
Comisión, y reponer á D. Sebastian Vi
cente López. 

Declarar cesante á D. Braulio Po ten
te, celador tercero nombrado por la mis
ma Comisión, y reponer en este lugar á 
D. Ramón Pérez Gamuza. 

Declarar cesante a D. José Manuel 
Masías, celador cuarto nombrado por la 
referida Comisión, y reponer á D. F ran 
cisco Joaquín Casado. 

Declarar cesante al celador quinto 
D. Jorge Cebollero, nombrado por la 
citada Comisión, y nombrar en su lugar 
á D. Ramón Baliño. 

Confirmar el nombramiento de cela
dor sexto interino hecho d favor de Don 
José Zapata. 

Declarar cesante al celador sét imo 
D. Pablo Palacios, nombrado por la di
suelta Comisión provincial, y reponer á 
D. Antonio Fernandez Tomé. 

Declarar cesante al celador octavo 
D. Leoncio Herrero, nómbra lo por la r e 
ferida Comisión, y reponer a D . Pablo 
Palacios. 

Declarar cesante al celador noveno 
interino D. Manuel Berrueco, y nombrar 
a D. Nicolás Baeza. 

Para la vacante del celador décimo, 
nombrar á D. José Simón Ruiz, quedan
do cesante D. Andrés Jenes, nombrado 
interinamente. 

Confirmar el nombramiento de A y u 
dante profesor de la escuela primera ele
mental, hecha por la disuelta Comisión 
pro viudal en favor de D. Ignacio Marcos 
de León. 

Confirmar la reposición del pasante 
de la escuela primera elemental D. Ra i 
mundo Cuevas. 

Declarar cesante á D. Antonio Pérez 
Mesa, pasante de la segunda escuela ele
mental, y rep mer á D. Ángel Contera. 

Declarar cesante al Ayudante-profesor 
de la escuela de párvulos, nombrado por 
la disuelta Comisión, D. Ignacio Firaena 
y Ubeia . 

Declarar cesante al Regento de la im-
preuta D. Enrique Ducazcal, nombrado 
interinamente, y reponer á D. Cristóbal 
González. 

Confirmar el nombramiento de Cor
rector de la imprenta hecho á favor de 
D. Fabián Sunyé. 

Declarar cesante al Maquinista de la 
rnism-. D. Guillermo Diaz, nombrado por 
ladig-elta Comisión provincial, y n o m 
brar á D. Juan Manuel Frutos. 

Declarar cesante al Maestro inlerino 
del taller de sastrería D. Simón Romero, 
y reponer á D. Fermín Sancho. 

Pai-a la plaza vacante de Capellán pr i 
mero por pase á otro destino de !>. Juan 
Martin Delgado, nombrar á D. Eduardo 
Sánchez. 

Declarar cesante á D. Desgracias Fer
nandez, Capellán segundo, y nombrar en 
su lugar á D. Enrique d e m e n t e , cesante 1 

de otro cttgo de igual clase. 
-JDeclarar cesante al portero primero 

[ D. J >sé Arrojo, nombrado por la disuel 
ta Comisión provincial, y nombrar á don 
Ángel Rollan y Calles. 

Confirmar la reposición del portero 
segundo D. Luis Vascuñana. 

I n c l u s a y Casa de M a t e r n i d a d . 

Confirmar el nombramiento de Direc
tor interino hecho á favor de D. José 
Luis Fe luch l . 

Declarar cesante al Interventor don 
Eduardo Ricos, y nombrar, por reposi
ción, á D. Andrés Domarco, que lo desem
peñará en comisión. 

Declarar cesante á D. Francisco Aba-
jo> escribiente de laclase de terceros, 
nombrado por la disuelta Comisión pro
vincial, y nombrar á D. Ziilo Zacarías 
9 ú z . 

Declarar cesante al Capellán primero 
Director espiritual D. Florencio Rodrí
guez, nombrado ñor la misma Comisión, 
y nombrar á D Juan Martínez Delgado, 
que desempeña igual cargo en el Hospi

cio, sin perjuicio de acordar en su dia la 
refundición en un solo cargo de ambas 
direcciones. 

Declarar cesante al Capellán segundo 
D. Camilo Labrador, nombra lo interina-
mente, y nombrar al Presbítero D. Ole
gario Villar. 

En la vacante por pase á otro destino 
del Capellán del Asilo de lavanderas, 
nombrar al Presbítero D. Ángel Blanco, 
que servia la plaza de Capellán-sacristán 
del Hospital provincial. 

Declarar cesante á D. Casimiro Pas
tor, portero de la Casa de Maternidad, y 
nombrar á D. Pe ro Vervel . 

En la vacante de portero del Asilo de 
lavanderas, nombrar á D. Francisco La-
ra y López. 

En la vacante por pase á otro destino 
del sobrestante del camino de Campo-
Real, nombrar á D. Jacinto del Pozo. 

Madrid 6 de Febrero de 1874. - Teles-
foro Montejo y R >blelo. =• Camilo Pozzi.» 

El Secretario Sr. Carranza dio cuenta 
de la dimisión del portero D. Vicente 
Martínez y de la propuesta de la Comi
sión provincial para que se le admitiera , 
y nombrar en su lugar á D. Justo Mo
ral, lo que fué aprobado. 

Asimismo se dio cuenta de la dimi
sión presentada por D. Miguel Alfagene, 
portero del asilo para niños de las la
vanderas, que fué admitida por la Dipu
tación. 

El Sr. Suarez García manifestó á 
nombre de la Comisión provincial que 
ésta tenia un sentimiento al no haber 
podido reponer á todos los dignos em
pleados que habían prestado importantes 
servicios á la provincia; pero que prome
tía solemnemente hacerlo conforme fue
ran ocurriendo vacantes. 

El Sr. Presidente anunció que el sá
bado 7 tendría lugar en el Hospital pro
vincial la inauguración del alumbrado 
por gas, cuya mejora debia la provincia 
á la generosidad del Sr. Murga (que en 
paz descans'.*) y á la de sus señores t e s 
tamentarios, por si los Sres. Diputados 
querían concurrir para dar mayor s o 
lemnidad al acto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.—E! P re s i 
dente, Manuel Alonso Martínez. —Los 
Diputados Secretarios, Miguel Carranza 
y Valle.—Conde de la Romera. 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C . A L D E M A D R I D . 
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Sección de Gobernación.—Negocíalo 4,* 
Quintas. 

Estando señalados los días 24 y 2S 

del corriente mes para resolver en la e x -

cipilla de los Estudios de San Isidro las 

p icas incidencias que de la actual reser

va quedaron pendientes en sesiones an 

teriores, y deseosa la Comisión de no de

morar el ingreso en caja de aquellos 

mozos que quieran verificarlo antes de 

dich .s días, han acordado celebrar s.'S'on 

diariamente con dicho fin Je una á tres 

de la. tarde en el Palacio de la Diputación, 

plaza de Santiago, núm. 2. El Vicepre

sidente, Montejo y Rob ledo . -E l Secre

tario interino, C. Pozzi. 

MADRID.—Ib > 4 . 
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